
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/060115/23 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA RADIO 13, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ---·--------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/2,r-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radio 13, S.A. el 17 de octubre de 2014, 

presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para llevar 

a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, en 

términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/23.----------------------

y Cargo del Servidor Público que clasifiod:Lic. Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 

Concesiones de Radiodifusión.-----+-----+--~, 
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í INSTITUTO FEDERAL DE 
'-. TELECOMUNICACIONES 

/ > 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 'CUAL ¡EL PLENO DEL INSTITUTO FEbEAAl DE 
TELECOMUNICACIONES AlÍTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE Lf( EMPRESA 

l I ,· i '· ~ 

RADIO 13, S.A., CONCESIONARIA PARA.EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIQN · ~ > 
COMERCIAL DE t:A FRECUENCIA 1300 kHz. CON DISTINTIVO DE LLAMADA XÍ:XW-ÁM. EN 

-.. í \ < ... ' 
NOGALES, SON. .. < , \ \ . 

\ 

l. 

( 

( 

11. 

/ 

\ 
ANTECEDENTES 

\ .. , • J 

Refrendo de la Concesión.- El 17 de diciembre de 2004), de ccinformldad·con el 
artículo 16 de la abrogada Ley Fe~eral de Radio y Televisión Ken lo sucesivo la 
"LFRN"), la Secretqría de ¡Comunicaciony9s y Transportes (en lo sucesivo Id 
TS~cr1cataría") Dtórgó el refrendo de la Concesión parq_lnstalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1300 kHz, con distintivo de llamada 'fEXW-AM, en 
Nogales, Son. (en lo sucesivo la "Concesiór,i"), en favor de Radio 13, S.A. (en lo 
sucesivo "Radio 13"), para ;ontinuar operándola y explotóndola 
comercialmente, c,on vigencia al 3 de julio de 2016. í 

Decreto de Retorma Constifuclonal.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de )a Federación ( en lo sucesivo DOF) el "Decreto por el que 

-- se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,; '7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 1015 de la Constituéión Política dft los Estados Unidos Mex(canos, eh materi& 
de telecomunicaélones" (en lo sucesivo el "Decreto d~ Reforma Constituc:ional"), 
mediante el cual se creó ·el Instituto 

1
Federal de Telecomunicaciones (en lo 

\ sucesivo el "Instituto"), 

111. Integración del Instituto.:... El 10 de septiembre de 2013 quedó debldamentEr 
\ . 

IV. 

v. 

integrado el'lnstit_uto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decr.eto de Reforma Constitucion~I, mediante la ratificación ppr parfe d~I 
Senado de lo República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno l/ la designación de su Presiden!~ 

Decreto de Ley,-EI 14de julio de 2014, sepublicó erí el DOF el ''Decreto poref qu,e 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Públíco de Rodiodifusión.del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y derogan diversas ! dispósic[ones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucEtslvo el'"Decreto de Ley"). El cual entró en vigor el 13 de 

ag~sto de 2014. ' \\ 
Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014. se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
O~ánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

\ ' } 
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" VI. SoHcltud ele Enajenación d~Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
17 de octubre de 2014, el C. Casio Carlos NaNáez Lidolf, en su calidad-.de 
re;¡presentante legal de Radio 13, señaló la lnten21c;in de su representada de llevar 
o cabo la enajenación de las pcciones de las que es titular el C. Trigio Javier Pérez 

\ 

· de· Anda, a favor de las accionistas· ce. Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 
Ji:icqueU~e, todas de ápellldos Pérez;.Toscano, quienes con este movimiento las , 
dos prrrneras ostentarán el 33.4 % (treinta y tres punto cuatro por ciento) y la úttima 
el 33.2 % (treinta y tres punto dos por ciento) del capital social (en lo sucesivo la 
"Solicitud de Enajenación de Acciones"), 

• .. VII. 
/ 

VIII. 

/ 
Solicitud de Opinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/207 /2014 notificado el 
3 de noviembre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), sol.icitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 

, ' lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo,suces(vo la "Constitución") y el artículo 112, 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley.' ', ' ' 

Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-1516 de fecha 2 de 
1 diciembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo.día, la Dirección General de 

Política de T~lecomunicaciones y Radiodifusión de la ·sec¡retaría>remif(ó la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficio nl:ímero 1.-384 del l de diciembre de 2014, suscrito por el Sl,/bsecretario de 
Comunicaciones en ausencia del Secretario de ComL1nicaciones y Transport_es. 

En virtud de losAnté'cedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

/ ' ' 
Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 /párrafo décimo .. 
quinto y dédmo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto\el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 

/ ' 
. en los términos que fijen las leyes. Para tcpl efecto, tiene a su cargo la regulación, 
• promoción y t supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios i::Je radiodifusión y 
' ' ' 1 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. garantizando lo establ~cldo en los artículos 60. y lo. de la propia 
Constitución:· 

' ' 
--;;_ 

1 __ , ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOt,¡ES 

Por su parte, el párrafo décimo sépl!P70 del artículo 28 de la Constitución d~PC>l'le que , j"' 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autirlz,~élón de 
cesiones o CC\lmbios de control accionario, titularidad u operación d$ sociedoc:!es 
relacionadas cor conce~iones en materia de ra

1
diodifusióríy telecom~nic6cióne~,'' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia econc;¡micó,ge(lg~ , 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de, eli,minar , 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá ITmilesól 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que co'htrole varios medios de 
comunlcació(l que sean concesionarios de ¡radiodifusión y tel~comunicaciones que/ 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertwra geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. ,,, '/ 

, \ I 

El a;tículo 112 de lci Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo suce;i~o 
la "Ley"), establee¡, que cualquier'supuestQ de suscripción o e1c9jenaclón de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de óctos, que represente el diez por ciento o más 

-- del monto de su capital soqat y siempre qtJe no se aqtualice la obligación de-notificar 
la operación conforme a lo previsto en la Ley FederaPde Competencia Econpm¡ca (en 
lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el conqesionario estará obligado a dar aviso al 
Instituto de la Intención de los interesados en realizar la suscripción o enajenación de las 
acciones o bartes sociales, ya sea dire6ta o indirectamente, debiendo acompañar el 
aviso CQn la información detctfíada de las persona& interesadas en adquirir las acciones 
o partes sociales. 

- I ! ', 

Asimismo, corresponde al Pleno df!>l lnstitJ,Jto, conforme a lo establecido en los.artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadaJ con c0ncesiones. ; 

\ 

En este sentido, conformt al artículo- 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, en este sentido, corrésponde a 

~ , 

dicha Dirección General en términos qel artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico 
en citcl, tramitar y evallar las solicitudes de cambios de control 9c9ionarlo, titularidad u 
operqción de sociedades relacionadas con las conc,esiones en matéria d_f radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pléno, 

\ 

/ 

\ \ ' i 

En este ord_en de ideas y considerando que el Instituto tiene ,i su cargo11ó régulación, 
promoción y supervisión d.,; las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

,,~¡ 

·- ...... 

J 
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facultad de autorizar cesiones o·cambios de control acclona!io, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones. el Pleno, éomo órgano máximo de 

. ,gobielrló, dJt·1nstituto, se encuéntra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

EnoJ$hqción ·de l'¡cciones. í 
\ 

,, 1 ' ' 
Segundo:- Móreo legal aplicable a la Solicitud de Enajen6ción de Acciones. Como 
quedó señóladoen el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
et proéedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar ac'ciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10% (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: ' / ' 

)\ 

"1rlículo 112. ( .. .) 

----. En cualquier supuesto de suscripción o enajenación d~ acciones Ó partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento. o mós del monto de su capital social, y 

\ siempre que1 ho se actualice la obligación de notificar /Q operación conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estar6 obl/gado a observar el .. 

régimen siguiente: 

\ 

1/, 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en 
realizar fa suscrip9ión o ena)enb~ión de fas acciones o paryes sociales, yo sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información dii'!_al/ada de las 
personas interesadas en adquirir fas acciones o partes sociales; 

El Instituto tendró un plazo de diez días háqiJ_es contados a partir de la presentación 
del aviso, para solicitar fe/Opinión de la Secretaría: 

! / 
111. La Secretaría tendrá un plazo dé treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV: 

\ 
/ , 

El lnsNtuto, tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que nq se hul:Jiere emitido opinión, 

1 
a partir de que 

fenezca el plazo referido en la fracción quia antecede, para objetar con causa 
justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plázo sin c¡µe la operación 
hubiere sido objetada por el Instituto. se tendrá por autorizada. 

'· ' Las operaciones que no hubieren sido ob}etadbs por e/. Instituto deberán inscribirse en el libro 

/ 

de reQistro de accionistas o socios de 16 persona moral., sin perjuicio de las autorizaciones qu_e \ 
se reqv¡iefQn de otras autoridades conforme a ias disposiciones lega/es, reglamentarias y 
administrativa~ aplicables, 

( .. ,) 

(. .. ) 

í 

/ 

En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona 
moral en el aviso al que se refiere la fracción/ de este artículo, deberá pres'!ntar la información 

/ 1 
,-
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\ / 

necesaria para que el inslitvto conozca la Identidad de las personas físicos que tengan 
Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

/ . - ,• ,• ( 

( .. .) 
} 

/ 

( .. ,). ~ 
\ 

Ahora bien, 1aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para ~ste tipo de ·' 

I 

-•,;e\ 

solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el arfíqulo 124 
fracción II Inciso m) de la Ley federal de Derechos, el cual dispone la obligaci6nde 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación - ·- · 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones. de características técnicas, 

; 
.¡administrativas o legales, correspondiente a la _titularidad de acdJones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como ~s el 
caso que nos-ocupa. l 

/ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe aépmpañarse al escrito con el cual 
\ 

se da el aviso c~ncluce;:ite, t~da vez ~ue el h~~ho impo~ible ?el tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha sol1c1tud. ·- · . 

' \ 

-- \ 
_Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 

1 Resolución el lnstitutd es la autoridqd en materia de competencia económica en los 
; sectores dtcrradiodifusión y telecom'unieaciones, por l<Yque en éstos ejercerá en forma 

exclt.1slva las facultades que el artículo 28 de lo Cbnstltución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 

- ! '\. 

participantes en estos mercados con el ob]fto de eliminan eficazmente las barreras a la 
competencia y id libre COf'\CUrrencla, garantizandQ_ lo dispuesto en los artículo~6o. y 7o. 
de la Constitución. > " · 

\ 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece com? regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de_ telecomlJflicaciones y radloqi~µ,sión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 

-o partes sociales-en un acto o sucesión de actos;que represente el diez por clent~ o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 

/ 

·/ concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo prevlst6 en la Ley 

/ 

de Competencia. ___ , ,_ J 
• 1 \ 

Asimismo, el.artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el arlículo 6, último 
párrafo ge la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto porlvirtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 

( 

\ 
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partes sodal~s, fideicomisos o activi!:ls en 1'general que se reá,lice entre comp~tidor~s, 

proveedores,'. clientes o cuales.i:i~iera otros agente; económicos. \ 

Én ~ste fénor, el¡<:irtículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo/siguiente: 
1 

,,-

\4rtíi::ulo 86. Las sYgulentes concentraciones deberán ser autorizadas por lo Comisión antes de 

que s~ lleven a cabo: 

/, Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de 
su celebración, lmpo,ten en el territorio nacional directa o indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho mi/Jane~ de ,,\-:'.'.!9G0S el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Feoera/; 

' 1 1 
//, Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulación del 

treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el terrilorio nacional o activos en el territorio nacional lmpolfen 
más del equivalente a dieciocho milfo¡nes qe veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, o 

! 
1/1, Cuanr;lo el acto o sucesión de actos que les den origen Impliquen una acumulación en el 

territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho mil/oneÍ 
cuatrocientas mil veces el salario mlnimo general diario vigente para el Distrito Federal y en 
fa concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 

' ' originadas en el territorio nacional o qc;;J&os en el territorio nacional coniurita o 
separadamente, Importen más de cuarenta y( ocho millones de veces ef salarlo mfnimo 
general diario vigente para e/ Distrito Federal, 

\ 

Los actosl'~alizados en contravención a este artículo ha producirán efectos Jurídicos, sin \ 
perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económ/cos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la e}ecuclon, así como de los fedatarios públicos 
que hayan ínteNenldo en los mismos, · 

1 
Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corpórativos,/ 
formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el arffcu/o.90, fracción V, sin que el Pleno haya emiffdo resolución. 

\ 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos estpblecidos en 
las fracciones /, /1 y 111 de este artículo podrán notificar/a voluntariómente a la Comisión.' 

Como se desprende del citado prec~pto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indi<;iados e

1
n lbs fracciones 1, 11 y III del mismo, deberán ser 

~utorizados antes de que se lleven a cabo por este 1nr5tituto en términos del artícuJo 87 
de la Ley de Comp<;itencla; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 

; 1 

I 

( 

directa111ente en la concentración-de que s~_trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone ~I artículo 88 de la Ley de Competencia, ~ 
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Al efecto, este Instituto, no tiene registro ~n sus archivos de ingre~'a de alguna s¿Jióitud · 
·, de Concentracióyi que haya sido notificada por Radio 13, y asimismo, der}xía<:18 de la 

informoclón, r6mltlda por ésta con mótivo de la Solicitud de Enajenación c;fo,1!ícciones, 
no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de fo~':5yp\Jestp:. 
normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia: · 

,,· 
1 '· ' ' 

Una ve;¡ realizado el análisis a la informdción contenida e'n las estructuras dccioñariás 
que describen la participación en el capital social de los socios presentadas c:mte este 
Instituto por los concesionarios que prestarr·e1 serviclo\público de radiodifusión; se 
determinó que las personas físlcéls interesadas en adquirir el 52 % (cincuenta y dos por \ 
ciento) de las acciones representativas del capital social que el C. Triglo Javier Pérez de 
Anda\ posee en Radio 13: (i) actualmente no son concesionarios de frecu,¡mcias o-, 
canales para la prestación de1 servicio público de radiodifusión; (ii) actualmente poseen 
acciones representativas del capital social de hJ:oncesionaria, por lo que ya participan ,. 
en la composición accionaria de Radio 13; (iii) en relación con la er;1ajenación de 
acciones de mérito, ésta se· ejecuta a su favor por parte de 'otro accionista de la , 
concesi9T1arid; (iv) icon motivo de :dicha ejecución, las pre,téndidas adquirentes 

1 

incrementarán su porcentpje de participación accionaria en Radio 13, las dos primeras 
del 16 % (dieciséis por ciento) al 33.4 % (treinta y tres punto cuatro por ciento); y la última 
del 16 % (dieciséis por ciento) al 33.2 % (treinta y tres punto dos por ciento), " ' ' 

1 
Por otra parte, se concluye que las adquirientes, Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 
Jacqueline, Pérez Toscano, tienen relaciones consanguíneas con el enajenante, C. Trlglo 
Javier Pérez de Anda; .en particular las adquirientes s6:in hijas dE¡I enajenantez Además, el 
endjenante y las adquirientes son accionistas comunes en diversas concesionarias. Po'r 

i 

lo anterior, se Identifica que el enajenante y las adquirientes pertE;'lne9en '01 r¡;¡ismo 
agente económico, por lo que la operación implica una reestructuración corporativa \ / 
que previsiblemente no modificará la ~~tru6tura del mercado en la plaza en cuestión, · 

La presente Resolución se (;)mite en el ámbito de aplicación déÍ artículo 112 de la L§Y, 
· . bajo el supuesto, con oose en lás constancias del expediente, que no es una 

concentración notificapfe conforme a lo esfqblecido en la Ley d~ Competencia. 

i 

"" \ ¡' • 
1 / 
Cuart'o.-Análisis de la Solicitud de Enaje~aclón de Acciones, De la revisión •1·marco legal 
aplicable, es dáble concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
conceslo~ario que solicite autorización p,ara llevar a cabo lasuscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital soo•: ¡ , 

r 

l. Que el titular de id! GOncesión que actualice el supuesto normativo 
prevl~to por el artículo '1 12 de la Ley, c:lé aviso al Instituto por 6scrito que 
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ptátertc;Je llevar a c_abo una enajen~cibn de acciones, acompañando 
la dáGum,entaclón que permita conocer a los interesados en suscribir los 

r::•mi~m~~. previo a su .r.ealizaclón. 
~- t·":1:r· .... , ) · 

. / 

,,,Que el qoncesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
::~s'fab~bidos en la Ley Federal de Derechos, referido er,.el Considerando 

.,· I 
que/ántecede. ';. -... 

,, - ' / 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
preser¡tado ante el Instituto el 17 de octubre de 2014, mediante. el cual Radio l 3 solicitó, 
a través d~ su representante legal, autorización para llevar 'a cabo el carri6io de 
titularidad de las acciones del C. Trigio Jayfer Pérez1de Anda, a favor de las accionistas 
ce. Re0,eca Elizabeth. Lorena Margarita y Jacqueline, todas de apellidos P~rezToscano. 
quienes con este movimiento ostentarán el 33.4 % (treinta y tres punto cuatro por ciento) 
las dos primeras y la última el 33.2 % (treinta y tres punto dos por ciento), del capital socia!. 

' \ 
Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha estación integrado en el Instituto previo a la solicitud, se tiene. registrada la 

' ' sigulenté distribución qccionaria del capital social fijo de Radio 13: ··· 
- i ·,. 

IMPORlE EN 
ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA 'Ji' 

:NACIONAL··· 
Trlglo Javier Pérez de Anda 260 52 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 80 16 
Lorena Margarita Pérez Toscano 80 16 
Jacquellne Pérez Toscano 80 16 

TOTAL 500 100% 
/ 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación deíAcciones se desprende 
que el cuadro accionario de Radio 13 propuesto que.daría de la siguiente forma: / 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Rebepa Ellzabeth Pérez Toscano 167 
Loren'a Margarita Pérez Toscano 167 1 ~t 
Jacqueline Pérez Tosóono 166 

TOTAL 500 

1 
1 
1 
1 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

\ 
\ 

'li 

33.4 
33.4 

33.2 
100% 

Asimismo, la ldentldaq y nacionalidad de las personas físicai interesadas en llevar a cabo 
la adquisición de las' acciones ya está debidamente acreditado ante el lns~tuto en el 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMYNICACIOl'<IES 

' ', • • .. J"·.r' ..,,r.<-,,_ .... -. \~(j.: 

expediente respectivo, ·pues estas actualmer)t~ sorY'acclonrstas de R~dio 13, 9Ó~:!~~ual 
· se satisface el requisito drl referido artículo\ 112 de la Ley, en. relaélón ·co~ ~/ortfculo . 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 1 / 0 

Por su pa(:te, _por cuanto hao~ a,Ja opinión técnica de la Secretaría, med¡ante ,gf,iRiR ,.< ., .,, '''.· ·, .. · 
1.-384 de feE~ª l de diciíémbre de 2014:'ésta emitió opinión favorable a la Sq!icitfid·dé~,;::· ·:c.·;; ~ 
EndJenación de Accio.ries presentada por Radio 13. · ' 

.. _,,.... .J ·····-········-······· 

-·-- Igualmente, Radio 13 presentó c9mprot)'ante de pago de derechos bor concepto del 
estudio r· de s01icitu9 y documJntaclón ,,.,Jnherente a la ····misma! de cambios o 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente q,,. 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones Integrantes del1 capital 

\social de sociedades mercantiles. ofendiendo de esta formad lo dispuesto pqr el artículo 
124 fracción JI inciso m) de la Ley Federal de Derechos. .,. ( . 

1 
1 ' 

.,,-

1 -.. , -,, 

"Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los c¡:utículos 28 párrafos déojm~ \.. 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

, \ 

Mexicanos; 35, fracción l. de la Ley Federal de Prcbcedimlento Administrativo; 6, fracción 
IV, 15 fracción IV, . 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifµsión, y 1, 6, 32 y 34 fracdón IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

--Telecomunicacio'nes, este órgano· autónomo emite los slg4lentes: r 

RESOLUTIVOS", 

.... , ' 1 
Pr:tmero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Radip 13, S.~;. 
concesionaria para el uso, ,aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
1300 RHz, cdn distintivo de llamada )_(EXW-AM, en Nogales. Son., a llevar a ··cabo la 
enaje"'ación de a9ciones motivo ·ae la solicitud descrita en el Antecedent~ VI de la 
presente Resolución. a efecto de que su estructura acelonaria,...quede integrada de la 
siguientJ manera: , 1 , 1 · 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Rebeca Elizabeth Perez Toscano 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 
~ ... % 

33.4 

-~· ..... 

/ lorena Margarita Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez Toscano 

TOTAL 

\ 167 
167 
166..__ 
500 

~ 

1 

1 

1 

1 

33.4 
33.2 
lllJ'X, 

I ·,,. 

( 

Segundo.- Radio 13, S.A., deberá presentar ante la Unidad de Concesiones y Servicios 
para su lnscripdlóií' en el Registro Público de Concesi~nes, copla certificada del 

-~· instrument~ donde conste que se llevó a cabo la operación en los términos autorizados, 
1 ! \ 
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dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de1I,;:ffa sigl!Ji:,nte al 

\ . ' i ,'.:· ' ' 
en que surta efectos la notificación de la presente Resolución. ¡ t <. ' ' ' , 

i \ '.< 
Tercero.- Se Instruye a la Unidad de Conce

1
siones y Servicios 9 notifica~'l?ersd,[1\'.llfD,~Dt~;q,';¡ 

Radio 13, S.A, la autorización a que se refiere la presente Resolución, ele conformidad 
con el Resolutivo Primero anterior. 

\ 

\ ___ ,,_~) \ 
,(_e;., . . .t. <fi?_ , < '. \ 

~t... . r.l.f.tL{ _ __/ 
ano Sofía Labardlnl lnzunza 

Comisionada ' 
'\ 

Mario 

/ 

/ 

residente 

( 

/ 

\ ·, 

®-
María Elena Estavillo Flores. 

Comisionada 

···· Adolfo Cuevas Tejq 
, Comisionado 

,/ 

\ 

/

. La presente Resolución fue • p~obada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones en s~· 1 Sesión Extraordln~ria 
celebrada el 6 de enero de 2015. por unanimidad de votos de los Cornision·ados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón FIQueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Saña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 

./Flo~es, Mario Gormán FromoJ Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los p<:irrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 

\ 

vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polftica de los Estados: Unidos Mel<lcanos;Grñculos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Te!ecomunicaclones y Radiodifusión; así como e'!.Jos artículos l, 7, 8 Y-"12 del Estofuto Orgónico del Instituto 
Federal de Telecorhunícaciones, mediante Acuerdo P/IFr/EXT/Ó60l 15/23. 
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